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A V I S O   J U D I C I A L 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

 

 

AVISA: 

 

 

A TODOS LOS POSIBLES INTERESADOS en el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 

EMBARGO que pesa sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40483531 ubicado en la Calle 18A # 31-36 SUR, 

ordenada dentro del proceso de ALIMENTOS instaurado por ANA BERTILDA 

DIAZ DE LEON contra JUAN DE LA CRUZ LEON,  solicitada por la señora ANA 

MERCEDES LEÓN SÁIZ. 

 

Los interesados puedan ejercer sus derechos mediante escrito enviado a 

través del correo electrónico del juzgado 

flia02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido al radicado 2021-0175. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del artículo 597 del 

Código General del Proceso, se fija el presente AVISO en el micrositio del 

Juzgado  Segundo de Familia de Bogotá en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co, por el término de veinte (20) días, hoy 1 de 

diciembre de 2021. 

 

 

SANDRA PATRICIA PERDOMO GALINDO 

Secretaria 
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